
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120210021501 Apelación Auto Gennys Wilmer Corcho 
Durango

Fondo Nacional Del 
Ahorro Fna

08/04/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar El Numeral 
Segundo Del Auto Dictado 
El 16 Denoviembre De 
2021, Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral, 
Adelantado Por Gennys 
Wilmercorcho Durando, 
Contra El Fondo Nacional 
Del Ahorro, Para En Su 
Lugar,Ordenar Al Juez De 
Primera Instancia, Realizar 
Debidamente La 
Notificación A Lallamada 
En Garantía, Activos 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Sas.Segundo. Sin Costas 
En Esta Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

23001310500120200016901 Apelación 
Sentencia

Adriana Silva Otero 
Garcia

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

08/04/2022 Auto Decide - Negar La 
Solicitud De Aclaración De 
La Sentencia Desegunda 
Instancia, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De 
Lapresente Providencia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23417310300120170011901 Apelación 
Sentencia

Aira Ester Ballesteros 
Barrera

Ese Camu De Moñitos 08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte 
Demandada,Contra La 
Sentencia De Fecha 14 De 
Enero De 2022, Proferido 
Por El Juzgadocivil Del 
Circuito De Lorica - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario 
Laboraladelantado Por Aira 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Ballestero Barrera Contra 
Ese-Camu 
Demoñitos.Segundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Magistrado Dr Ruiz, 
Concopia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,

23001310500420190023202 Apelación 
Sentencia

Betty Carrascal 
Rodriguez   

Colfondos Y 
Colpensiones   

08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Colpensiones, Colfondos 
S.A Y Proteccion S.A 
Contra La Sentencia De 
Fecha24 De Febrero De 
2022, Proferido Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería- 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Betty 
Delcarmen Carrascal 
Contra Colpensiones Y 
Otro. Del Mismo Modo, 
Admitase El Grado 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Administradora 
Colombiana De Pensiones 
-Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda 
Ycrédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Delgrado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69Del C.P.T Y La 
S.S.2Segundo: Conceder 
Al Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Contados Apartir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presente 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Drruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



23001310500420210019901 Apelación 
Sentencia

Catalina Del Socorro 
Martinez De Pastrana

Administradora 
Colpensiones

08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandadacontra 
La Sentencia De Fecha 02 
De Marzo De 2022, 
Proferido Por El 
Juzgadocuarto Laboral Del 
Circuito De Montería- 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Catalina 
Del Socorro Martinez 
Pastrana Contra 
Colpensiones Y Colfondos 
S.A.Por Secretaría, 
Notifíquese Al Ministerio De 
Trabajo Y Al Ministerio De 
Hacienda Y Crédito Público 
Sobre La Remisión Del 
Expediente A Esta 
Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.2Segundo: Conceder 
Al Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presente 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Delproceso

23001310500320190034501 Apelación 
Sentencia

Maria De Jesus Pineda 
De Mejia

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia De 
Fecha 08 De Marzo De 
2022, Proferido Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería- 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Maria De 
Jesus Pineda De Mejia 
Contra Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantiasporvenir 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



S.A.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presente 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El2mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Delproceso,

23001310300220200010101 Apelación 
Sentencia

Sociedad Elec S.A. Banco Colpatria 08/04/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Prorrogar Hasta 
Por Seis (6) Meses Más El 
Término Para Desatarel 
Recurso De Apelación En 
El Caso Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



23162318400120200008401 Apelación 
Sentencia

Angelica Maria Assis 
Hernandez

Cristina Isabel Burgos 
De Assis

08/04/2022 Auto Decide - Primero: 
Conceder El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Interpuestocontra La 
Sentencia De Fecha 11 De 
Marzo De 2022, Dictada 
Dentro Del Procesode La 
Referencia.Segundo: 
Oportunamente, Remítase 
Copia Íntegra Y Digital 
Delexpediente Al A Quo Y 
A La Sala De Casación 
Civil De La Honorable 
Cortesuprema De Justicia, 
Para Lo De Su 
Competencia.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23417318400120180045901 Apelación 
Sentencia

Arley  Cogollo Arcia Jacinto  Agamez 
Guarda

08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 14 Del Decreto 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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806 De 2020.Segundo: 
Admítase La Apelación 
Propuesta Por La Parte 
Demandada (Herederos 
Determinados) Contra La 
Sentencia Adiada Veintitrés 
(23) De Marzo De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Promiscuo De Familia Del 
Circuito De Lorica Córdoba, 
Dentro Del Proceso Verbal 
De Existencia De Unión 
Marital De Hecho, 
Disolución Y Liquidación 
De Sociedad Patrimonial 
Entre Compañeros 
Permanentes Adelantado 
Por Arley Cogollo Arcia 
Contra Herederos 
Determinados 
Eindeterminados Del 
Finado Miguel Efren 
Agamezmorelos Dicho 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15
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Recurso Debe Ser 
Sustentado Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
Pena De Declararse 
Desierto.6Tercero: Vencido 
Dicho Plazo, Correrá Al Día 
Siguiente Hábil, El Traslado 
De Las Sustentaciones Por 
El Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Indicándose 
Como Asunto Sustentacion 
Recurso De Apelacion 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15
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Folio Xx Magistrado Dr 
Ruiz.

23001310300320190035101 Apelación 
Sentencia

Edgar Teobaldo Hoyos 
Ayala

Jorge Antonio Ganem 
Sofan

08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 14 Del Decreto 
806 De 2020.Segundo: 
Admítase La Apelación 
Propuesta Por La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia Adiada 
Dieciocho (18) De 
Noviembre De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Tercero Civil Del Circuito 
De Montería Córdoba, 
Dentro Del Proceso Verbal 
De Responsabilidad Civil 
Extracontractual 
Adelantado Por Edgar 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15
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Teobaldo Hoyos Ayala 
Contra Jorge Antonio 
Ganen Sofan Dicho 
Recurso Debe Ser 
Sustentado Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
Pena De 
Declararsedesierto.6Tercer
o: Vencido Dicho Plazo, 
Correrá Al Día Siguiente 
Hábil, El Traslado De Las 
Sustentaciones Por El 
Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. 
Indicándosecomo Asunto 
Sustentacion Recurso De 
Apelacion Folioxx 
Magistrado Dr Ruiz.

23466318400120210021002 Apelación 
Sentencia

Emerson  Causil Salas Ana Carolina Bertel 
Puentes

08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 14 Del Decreto 
806 De 2020.Segundo: 
Admítase La Apelación 
Propuesta Por La Parte 
Demandada Contra La 
Sentencia Adiada 
Veinticuatro (24) De Marzo 
De2022, Proferida Por 
Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito De 
Montelibano Córdoba, 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Dentro Del Proceso De 
Divorcio Adelantado Por 
Emerson Causil Salas 
Contra Ana Carolina 
Bertelpuentes Dicho 
Recurso Debe Ser 
Sustentado Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
Pena De Declararse 
Desierto.6Tercero: Vencido 
Dicho Plazo, Correrá Al Día 
Siguiente Hábil, Eltraslado 
De Las Sustentaciones Por 
El Mismo Término. Se Les 
Adviertea Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Correoelectrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. 
Indicándosecomo Asunto 
Sustentacion Recurso De 
Apelacion Folioxx 
Magistrado Dr Ruiz.

23001310300220190017701 Apelación 
Sentencia

Maximiliano Arturo 
Buelvas Petro Y Otros

Nando  Buelvas 
Sandon, Yessica  
Buelvas Sandon

08/04/2022 Sentencia - Primero. 
Confirmar La Sentencia 
Dictada El 04 De Mayo De 
2021, Por El Juzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Montería, Dentro Del 
Proceso Verbal De 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual, Radicado 
Bajo El No. 23 001 31 03 
002 2019 00177, 
Promovido Por Maximiliano 
Buelvas Petro Y Otros 
Contra Yesica Buelvas 
Sandon Y Otro.Segundo. 
Condenar En Costas En 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Esta Instancia A La Parte 
Accionante Y En Favor De 
Su Contrincante. Las 
Agencias En Derecho Se 
Fijan En 1 Smlmv.Radicado 
No. 2019 00177 Folio 
153Página 16 De 17Página 
17 De 17 Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen.

23001310300320190035202 Apelación 
Sentencia

Miguel Antonio 
Cabarcas Viellard Y 
Otro

Fiduciaria Del Banco De 
Colombia, Martha  
Saenz Correa, Dosese 
Arquitectura Sas

08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 14 Del Decreto 
806 De 2020.Segundo: 
Admítase La Apelación 
Propuesta Por La Parte 
Demandante Y 
Demandada Contra La 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Sentencia Adiada Veintidós 
(22) De Marzo De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Tercero Civil Del Circuito 
De Montería Córdoba, 
Dentro Del Proceso Verbal 
De Mayor Cuantía 
Adelantado Por Miguel 
Antonio Cabarcas Viellard 
Y Albaines Rodríguez 
Sánchez Contra Martha 
Sáenz Correa Yotros Dicho 
Recurso Debe Ser 
Sustentado Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
Pena De Declararse 
Desierto.6Tercero: Vencido 
Dicho Plazo, Correrá Al Día 
Siguiente Hábil, El Traslado 
De Las Sustentaciones Por 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



El Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Indicándose 
Como Asunto Sustentacion 
Recurso De Apelacion 
Folio Xx Magistrado Dr 
Ruiz.

23001310500320190041401 Consulta Adolfo Willian Castillo 
Rivas

Monteriana Movil S.A. 08/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta Contra La 
Sentencia De Fecha 16 De 
Marzo De 2022, Proferido 
Por El Juzgado Tercero 
Laboral Del Circuito De 
Montería- Córdoba, Dentro 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Adolfo William Castillo 
Rivas Contra Monteriana 
Movil S.Asegundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El2mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos 
Memorialesdeberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

73b84a83-d69e-498e-a78a-26ccf46c87b1

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De62



dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220007100 Tutela Isela Del Rosario Acosta 
Durango

Juzgado Segundo 
Laboral Del Circuito De 
Monteria

08/04/2022 Sentencia - Primero: Negar 
El Amparo Deprecado Por 
La Accionante, Por 
Configurarse En Elsub 
Examine, La Carencia 
Actual De Objeto Por 
Hecho Superado.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes E 
Intervinientes Por El 
Mediomás 
Expedito.Tercero: La 
Presente Providencia 
Podrá Ser Impugnada 
Dentro De Los Tres (3) 
Díassiguientes A Su 
Notificación, De No Serlo, 
Envíese Oportunamente A 
La Honorablecorte 
Constitucional Para Su 
Eventual Revisión. 

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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